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REGLAS de MEDICION de la CLASE “RG-65”

El  “RG-65” es un Monocasco R/C de Desarrollo, donde todo está permitido, salvo que esté expresamente prohibido por su Reglamento de Medición.

El concepto original fue desarrollado en la década del 1950 por Juan Ghersi, quién participaba de la actividad modelista que se desarrollaba en el estanque situado en la Plaza Urquiza (entre Av. Pte. Figueroa Alcorta, Av. del Libertador, Av. Pueyrredón y  Austria, Buenos Aires). 

REGLAS de MEDICION

1 GENERAL

1.1 Finalidad de las Reglas de Medición

1.1.1
Es intención de estas Reglas dar amplia libertad para diseñar y construir Veleros R/C de Regata cuya eslora será de 65 +/- 0.5 cm, con un aparejo de hasta 110 cm de altura y superficie vélica máxima de 2250 cm2.

1.1.2
La Clase “RG-65” es una Clase de Desarrollo, por lo tanto está permitido todo aquello que no esté específicamente prohibido en estas Reglas.

1.2 Unidades de Medida

1.2.1
Todas las dimensiones serán medidas en Centímetros, con una precisión de 1 (un) decimal.  (Equivale a medir en Milímetros), y el resultado final de los cálculos de superficie será redondeado al cm2 entero más próximo.

1.2.2
Máximos y Mínimos son valores absolutos, sin tolerancia.

1.3 Descripción Gráfica

Los Anexos 1, 2, 3, 4 ,5 Y 6 forman parte inseparable de estas Reglas, y las describen gráficamente.

2 ADMINISTRACION

De acuerdo a las Normas de la AIC RG65.
3 CASCO

3.1 General

El “RG-65” será un monocasco.

3.2 Casco

3.2.1
En cada sección del casco no habrá ningún punto de la obra viva por debajo de 0.3 cm de otro punto de la misma sección pero mas cercano a la quilla/línea de crujía.

3.2.2
Contra la Roda y desde la cubierta, habrá una defensa contra colisiones, con una profundidad de 0.5+/- 0.1 cm por 0.3 cm de ancho como mínimo, de material elastomérico (goma blanda, espuma elástica, etc. (Anexo 5)
4 QUILLA, LASTRE y TIMON.

4.1 Quilla

La Quilla deberá estar ubicada en la Línea de Crujía del Casco, y no podrá ser movible. Sin embargo puede ser desmontable para facilitar el transporte del barco.

4.2 Timón

El Timón estará colocado en la Línea de Crujía, tendrá movimiento solo sobre un eje instalado en el Plano de Crujía, y no deberá extenderse fuera de la eslora total del casco.

5 APAREJO

5.1 Definición

El Aparejo está formado por perchas con sus herrajes, jarcias fijas y velas.

Una Veleta o Indicador de Viento no forma parte de un aparejo.

5.2 General

5.2.1  Ninguna parte del aparejo se extenderá por delante de la proa, ni por detrás de la popa del barco, ni se alzará a más de 110 cm de altura por encima del arrufo.

5.2.2
El barco podrá regatear portando hasta 2250 cm2 de velas en su aparejo.

5.2.3
El barco podrá declarar hasta 3 (tres) aparejos  A, B y/o C indivisibles, que no excedan  individualmente los 2250 cm2 de superficie total.

5.2.4
Las dimensiones  y áreas de cada nueva vela serán declaradas por escrito, acompañadas por una silueta dibujada en papel. (ANEXO 6)
5.3 Perchas

5.3.1 Todas las perchas deberán tener una sección menor que un círculo de 1.2 cm de diámetro. 

5.3.2 Los herrajes de extensión netamente local (ganseras, vang, landas, etc.) no forman parte de la sección de las perchas.

6 VELAS

6.1 Medición

Para el Cálculo de Area Vélica, cada vela se dividirá en trapecios y/o triángulos, cuyas áreas se deben sumar o pueden restar de acuerdo a como suman o restan área real a la vela.

Los Trapecios o Triángulos deberán incluir el paño de la vela. Donde los vértices de la vela sean redondeados con curvaturas abruptas, el vértice de la figura envolvente se considerará ubicado en la intersección de las prolongaciones naturales de los lados de la figura utilizada.

Si un lado de la vela se separa en forma de arco más de 0.2 cm del lado del Trapecio o Triángulo que la mide, el Segmento de Arco resultante será incluido en el Cálculo de Area.

Las áreas parciales correspondientes a las divisiones se calcularán:

a.
Trapecios Simples: (B0 + B1) x h / 2

b.
Trapecios Contiguos, todos de la misma altura: (B0/2 + B1 + . . . + Bn/2) x h

c.
Triángulos: Bt x Ht /2

d.
Segmentos de Arco: C x f / 1.5

Donde: B0, B1, . . .,  
Bn= Anchos de los trapecios




h= Altura de los Trapecios




Bt= Base de Triángulo




C= Cuerda de Segmento de Arco




 f= Flecha de Segmento de Arco

6.2 Verificación de Dimensiones

Cada vela tendrá marcas indelebles indicando los extremos y puntos especiales de las divisiones usadas para su cálculo de área.

Las dimensiones se miden y/o verifican de borde a borde sobre el paño.

A las velas se les aplicará la mínima tensión necesaria para eliminar arrugas a lo largo de la dimensión que se verifica.

En la verificación de  las dimensiones declaradas, se aceptará una tolerancia de 0.5 cm en medidas totales (de puño a puño), y de 0.2 cm en medidas parciales (bases, alturas, flechas  de subdivisiones).  
En el caso de comprobar diferencias, y dentro de los límites de tolerancia arriba descriptos, se deberá recalcular la superficie utilizando los valores reales obtenidos. La superficie total del aparejo no podrá ser mayor a 2250 cm2.

6.3 Marcas Identificatorias  (ver anexo 4)
Emblema de la clase:

El emblema de la clase se ubicará en el tercio superior de la vela Mayor, estribor por encima, babor por debajo con una medida no menor  de 3 cm. por 3.5 cm. (Ver anexo 3)

Número de Vela: 
Consistirá en los dos últimos dígitos del número de matricula.

Deberá haber espacio delante del número de vela para colocar el prefijo ‘I’.

En la Vela mayor: El número de vela se ubicará en el tercio medio de la vela mayor, estribor por encima, babor por debajo, con números claramente visibles, en letra Arial o similar, de altura no menor a 8 cm., realizados con un trazo no menos de 0.8 cm. de ancho. 
En la Vela de proa: El número de vela se ubicará, en la mitad inferior de la vela, estribor por encima, babor por debajo, con números claramente visibles, en letra Arial o similar, de altura no menor a 8 cm., realizados con un trazo no menor de 0.8 cm. de ancho.

Letras de Nacionalidad: (solo para eventos internacionales)

Las letras de nacionalidad se ubicarán en el tercio inferior de la vela Mayor, estribor por encima, babor por debajo, con letras claramente visibles, en letra Arial o similar, de altura no menor de 4 cm., realizados con un trazo no menor de 0.4 cm. de ancho.

Identificación de Aparejo:

La identificación del aparejo será escrita en forma indeleble y visible, en el puño de driza de todas las velas que lo conforman. Ej. “A”, “B”, “X”, etc.

Superficie de la vela:
El área medida de cada vela será escrita en forma indeleble cerca de su puño de amura.

7 EQUIPO

7.1 General

Se usarán 2 (dos) funciones de control en el sistema de radio. Una función actuará solamente sobre el timón, y la otra actuará solamente sobre las escotas.

Durante las Regatas del Día solo se usarán las velas declaradas, una quilla (con su lastre) y un timón.

7.2 Reemplazos

Ningún elemento constitutivo del barco o de su equipo, excepto las baterías del equipo de radio, podrá ser reemplazado durante las Regatas del Día, salvo que el elemento a reemplazar se haya roto o perdido durante el evento y el ODD considere que esta rotura o pérdida fue realmente fortuita y accidental.

No hay restricciones para reemplazar las baterías del equipo de radio durante las Regatas del Día.
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ANEXO 5

A= Incorrecto
B y C= Correcto
Unidades en mm.
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ANEXO 6

[image: image4.jpg]CERTIFICADO DE MEDICION RG-65

[ Registro, medicién y propiedad de la clase RG-65 (ver. 2010) |
CERIFICADO DE MEDICION Nro.: (s o )
[Propietario:

Direccion: Telefono:

Localidad: e-mail

[Declaracién dol propietario.
IDeciaro que solamente partcipars en regatas oficiales siempre que mantenga mi yate arriba
identificado de acuerdo con el reglamento Oficial e a clase y de conformidad con este
(Certfcado.

firma. fecha

[Dectaracién del Medidor.
[Certifico que todas las medidas que constan en el Diagrama de Medicién y la Reglamentacién
lde ta Ciase fueron verificadas y son correctas y que el yate se ajusta a las nomas vigentes.

Nombre: fima
|agrupacion / fota: fecha:
[Cambio de propiedad.

Dectaro que solamente participaré en regatas ofiiales siempre que mantenga mi yate arriba
identificado de acuerdo con el reglamento Oficial d la clase y de conformidad con este.
Certificado.

fima. fecha

nota: Para participar en las ragatas oficiales de a Clase es necasario somer al yate a una medicién oficla
Los meddores aficiales e la Clase deberan completar el Formulario de medicién de casco y velas adjunto 2
este Certicado y firmarlo despues de verificar y medir el yate.
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[GASCOR TOWBRE:
focha  [Es un monocascor s m
|uo esioa el casco o5 65 cm. +- 057 (regia 1.1) s
[Tiene su profeccion e a proay cumple con las medidas de aregla 327 PE
umpio con f rogia 32.17 s
|Ca quita esta ubicada en a e de rufia? PO
JEt tmen osta en ainca do crua? s
[E1tmen so xtende fuera o a esora dol casco? PO
Firma y seflo[La radio conrol utlza mas de 2 funciones? i o
|6 funcin actua solmente sobre e imén y a ofra solamente sobxe s escotss? _ si o
[GASCO S NOWBRE:
focha  [Es un monocasco? §
|Ca esloa del casco es 85 cm. +-057 (egi 1.1) s o
fTiene s proteccien an ta proa  curpe con tas medias de i rega 32 7 DI
umple con aregia 32 17 i
|Ca qutaesta ubicada en a inea de crufa? i o
€1 6mon esta on nea do crufa? P
1 mon se extionde fura do a esior delcasco? PO
Firma yseflo [La radio conrol utza mas de 2 unciones? i o
uns funcien actua soamento sobre ol tingny 1a ot solament sobve as escotas? s o
ToT NOWERE:
focha  [Es un monocasco? s
L osiora de casco e 65 cm. +- 052 (rega 1.1) PO
[riene s proteccien en ta proa ycumpe con tas medidas do i rega 32 7 i o
umple con aregia 3217 i
L quita css ubicads on lainea do crua? PO
E15mon esta on I nea de crja? PO
1 5mon se extende fuoa de a sioa del casco? i m
Firma y sollo[La radio corolutiza mas de 2 unciones? i
uns funcén aciva soamente soore ol tingn y 1a va soaments sobe as escotas? s o
[cAsco D NOWBRE:
focha  |Es un monocasco? i
L esiora gl casco o5 65 cm. +- 057 (raga 1.1) i om
[riene s profeocion an 1a proa y cumpie con tas medidas de i rega 327 PO
umple con a regia 32.17 i
L2 cuia esta ubicada on la nea de crja? i o
E1tmon esta on i nea e cuja? §
£1mon so extende fura de a sioa del casco? §
Firma y soflo[La radio conrolutiza mas do 2 unciones? s
s uncien actza solmente sobre f ey 1a ot solament sobe las sscotas? _ si__no

[ AVEOALOSWEDWORES WPORTANTE |
Lafinaiidad del certfcado de medicion es fundamentaimente para mantener ef equilbrio entre 1os yates
durante las competencias. Todos los floms del certiicado, principaimente los que se refieren a medidas,
debertin ser detaliadamente observados.
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[APARETG Y VELAS K
focha  [La sura ol mastl desdo ol amuto os menor o gual a 110 cm.7
[rguna pate ol parefo sobresale de i esiora de barco?
|Ca= porchas (cotavaras plo ot ) Tienen una seccién menor o fgual 1.2 cm.?
Lo superfcie d s veas de e aparejo s menar o gual a 225002 7
[Tiene sus ndmeros o denticacidnes en as dmensiones segin a regla 6,37
[Tene as marcas de medician indcando os extremos de medicin?
Firmay seifo [Tiane indcada en cada vea, onef pufc do amura su superfcie?

Jsup. wavOR: SUP. FoQuE:

veeseee
3233882

[PARETO Y VELAS &
focha  [La atura el masti desd ol amuto os menor o gual 110 cm 7 s

[Aguna prto el aparefo sobresle deiaesira del barco? .
| Lo parchas (cotavaras pao st Tienen una seccén menor o iguala 1.2 cm.? s
Lo superfcie d fa veas de ese aparejo & mener 0 gual a 2250 om2 7 M
[Tiene aus nameros @ identiicacdnes an as dmensiones segtn a egla 6.37 si
ione Ias marcas de madicisn indicandolos extremos de medicén? M
Firmay sallo[Tiane indcads en cada veia,on of pufo do amura su superfice? s

Jsup. mavor SUP. FoquE:

23333323

[RPAREJO ¥ VELRS &
focha  [La atura del masti dosds el amuo es menor o guala 110cm.? s
|Aguna prte dl parefo sobresae de i esiora de barco? s
L perchas (botavares,palo ot Tienen una seccion menor o igual a 1.2 am.? s
Lo suparicece 125 velos de ssta spareo es menoc o gusi 2250 cn2 7 s
[Tisne sus nimeros ¢ enticacienas en ks dimensiones segn i rega 6.37 s
[Tiens s marcas de medicén ndicando os extremos do medicion? s
Firma y sello[Tiens indcada en cada veia, o ef puto de amura su superfcie? s
UP. MAYO ‘Sup. Foque:

[FPAREIOYVELAS D
focha e lura del mast desde ol rrufo &5 menor o iguala 110 cm.? s
una part del aparelo sobresale de la esora dl barco? s
|Las porchs (votavaras,pao o) Tienen ura seccion menor o iguala 12 cm.? s
|Ca upericie e ks veas de esa aparejo e menor o iguala 2250 om2 7 s
[Tiane sus nimeros o dentiicacianss en as dmensiones segin a egla 6.37 -
[Tienetas marcas de madicion incicando los extemos de mediion? M
Firmay sello [Tieos indcada en cada voa, on of pufo do amura su superfcie? M
Jsup. mavor SUP. FoauE:

23233233

3233332

[RPAREIG Y VELAS
focha Lo alura dof masil desde ol rufo es menor 0 iguala 110 6m 7
|aguna prte dl parejo sobrsle de fa esira del barco?
L perchas (boravaras.palosic) Tienen una seccion mencs o iguala 1.2 cm.?
|La supertcie g fas veas de ese aparejo s menor 0 gual a 2250 om2 7
[Tiens sus nameros @ dentiicacines en as dmensiones segtna egla .37
[Tiens I marcas de medicien ndcando os extremos de mecicin?
Firma y sello [Tiens Indcads en cada veia, en efpufo do amura su superfcie?

Jsup. waYOR: ‘SUP. FoqUE:

TRPORTANTE: Sin lfios Glagrarmals 36 Fedicion G Valas Snirogadols por ol pHion delyato et Coricado de|
‘Madicidn caroco de valkdez.

cesvene
32333238







EJEMPLO PARA MEDICION DE VELAS RG-65





G = g x b0 / 1.5�
A = [(B0 + B1) x Z] / 2�
�
H = V1 x b1 / 2�
B = [(B1 + B2) x Y] / 2�
�
I = [(b1 + b2) x (V – V1)] / 2�
C = [(B2 + B3) x X] / 2�
�
J = [(b2 + b3) x U] / 2�
D = [(B3 + B4) x W] / 2�
�
K =[(b2 + b4) x T] / 2�
E = (G4 x G1) / 1.5�
�
L = (j x b6) / 1.5�
F = (B0 x G) / 1.5�
�
M = (j2 x b5) / 1.5�
�
�
TOTAL FOQUE = G + H + I + J + K + L + M�
TOTAL MAYOR =  A + B + C + D + E + F�
�
SUPERFICIE TOTAL = TOTAL FOQUE + TOTAL MAYOR�
�
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ANEXO 3





ANEXO 2





REGLA 6.1.4a:


Trapecio simple =


(B0+B1)xh /2





REGLA 6.1.4c:


Triángulos =


(Btxht)/2





REGLA 6.2.1:


Cada vela tendrá indelebles indicando los extremos y puntos especiales de las divisiones usadas para su cálculo de área.





Vela   





Marca indeleble





REGLA 6.1.4b:


Trapecios contiguos, todos de la misma altura.


(B0/2+B1+B2+B3+B4/2)xh





REGLA 6.1.4d:


Segmento de arco =


CxF/1.5





REGLA 6.1.3:


Si un lado de la vela, se separa en forma de arco mas de 0.2 cm del lado del trapecio o triángulo que la mide, el segmento de arco resultante será incluido en el cálculo del área.





REGLA 6.1.2:


Los trapecios o triángulos deben incluir el paño de la vela. Done los vértices de las velas sean redondeados con curvaturas abruptas, el vértice de la figura envolvente se considerará ubicado en la intersección de las prolongaciones naturales de los lados de las figuras utilizadas.
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Regla  3.2.1:


En cada sección del casco no habrá ningún punto de la obra viva, por debajo de 0.3 cm de otro punto en la misma sección pero más cercano a la quilla o línea de crujía





Regla  3.2.2:


Contra la Roda y desde la cubierta, habrá una defensa contra colisiones, con un largo de 0.5+/- 0.1 cm por 0.3 cm de ancho como mínimo, de material elastomérico (goma blanda, espuma elástica, etc.).








Regla  5.2.3:


El barco podrá estar equipado con hasta 3 aparejos que serán usados en forma individual e indivisibles.





Regla  5.2.2:


El barco podrá regatear portando hasta 2250 cm2 de superficie vélica en su aparejo





Regla  5.2.1:


Ninguna parte del aparejo se extenderá por delante de proa, ni por detrás de la popa, ni se alzará  a más de 110 cm por encima del arrufo.





Máx. 110 cm.





65 cm +/- 0.5





Regla 1.1.1: 


Es intención de estás Reglas, dar amplia libertad para construir veleros R/C de regata, cuya eslora será de 65 cm +/- 0.5, con un aparejo 110 cm de altura y una superficie vélica máxima de 2250 cm2





< 0.3 cm.





< 0.3 cm.
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